
 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE SUBSANAR PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN EL MERCADILLO ANTIGÜEDADES 

 AÑO 2023 
 

 

 

El plazo para la subsanación de deficiencias es de 10 días hábiles a partir del día siguiente a su 
publicación en la Sección de Comercio y Consumo de la web del Excmo. Ayuntamiento de Burgos 
(21/12/2022) 
 
Los interesados deberán de aportar la documentación exigida a través de correo electrónico a la 
siguiente dirección: comercioyconsumo@aytoburgos.es 

NIF/NIE/CIF NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

***9058** ALBERTO SAN MARTÍN ZAPATERO 
No dado de alta en régimen especial trabajadores 
autónomos.  

***4346** CÉSAR GUTIÉRREZ SUSILLA 
No dado de alta en régimen especial trabajadores 
autónomos.  

****6071* ELVIS ADIR 
No dado de alta en régimen especial trabajadores 
autónomos.  

***9160** FRANCISCO JAVIER ESCUDERO PISA 
Debe presentar memoria descriptiva y fotografías de la 
mercancía que pondrá a la venta 

***4701** ISABEL ROSILLO JIMÉNEZ 
Debe presentar comunicación a la Seguridad Social de su 
situación como pensionista actualizado a 2022 

***6430** ISIDORO ESCOLAR PÉREZ 
Debe presentar memoria descriptiva de la mercancía que 
pondrá a la venta.   

***8561** JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ RICO 
No dado de alta en régimen especial trabajadores 
autónomos.  

****0163* MARCO MURGO 

Debe presentar memoria descriptiva de la mercancía que 
pondrá a la venta.  Debe aportar justificante de pago bancario 
seguro responsabilidad Civil. Debe aportar certificado de 
extintores en vigor. No dado de alta en régimen especial de 
trabajadores autónomos 

****3977* MOHAMED LARHLID 

No dado de alta en régimen especial trabajadores 
autónomos. Deuda tributaria con el Ayuntamiento de Burgos. 
Debe presentar póliza seguro responsabilidad civil y 
justificante bancario de su pago 

***6478** RAMIRO SILIO VILLEGAS 
Debe presentar comunicación a la Seguridad Social de su 
situación como pensionista actualizado a 2022 

****0692* VASILE POP Deuda tributaria con el Ayuntamiento de Burgos. 


